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Asunto: Se da a conocer la derogación del 

criterio normativo “00/2014/CFF Acuerdo 

Conclusivo. Es improcedente contra actos 

derivados de cumplimentaciones de resoluciones 

o sentencias”, aprobada  por el Comité de 

Normatividad. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2014  

"2014, Año de Octavio Paz". 

CC. Administradores Generales del Servicio de Administración Tributaria 

P r e s e n t e s. 

De conformidad con los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 22, fracción II del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que otorgan a esta Administración 

General Jurídica la facultad de establecer el criterio de interpretación que las unidades 

administrativas de este órgano desconcentrado deberán seguir, se hace de su conocimiento la 

derogación del criterio normativo que se cita a continuación, aprobada por el Comité de 

Normatividad del Servicio de Administración Tributaria: 

I. Criterio derogado  

“00/2014/CFF Acuerdo Conclusivo. Es improcedente contra actos derivados de 

cumplimentaciones de resoluciones o sentencias. 

El artículo 69-C, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación establece que los contribuyentes 

podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé inicio 
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el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que 

determine el monto de las contribuciones omitidas. 

El artículo 69-F de dicho ordenamiento legal prevé que el procedimiento de acuerdo conclusivo 

suspende los plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo y 50, primer párrafo del 

Código Fiscal de la Federación. 

La iniciativa de decreto que presentó el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión para la reforma al 

Código Fiscal de la Federación señala que se proponía la figura del acuerdo conclusivo como un 

medio alternativo de regularización durante el ejercicio de las facultades de comprobación, 

atendiendo al derecho que le otorga la Ley Federal de los Derechos al Contribuyente de corregir su 

situación fiscal, ley que en su artículo 14, segundo párrafo estipula que los contribuyentes tienen 

derecho a corregir su situación fiscal a partir del momento en que dé inicio el ejercicio de las 

facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el 

monto de las contribuciones omitidas. 

Ahora bien, el artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 52 y 57 de la 

Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo establecen un plazo de cuatro meses 

para cumplimentar una resolución o sentencia, respectivamente, incluyendo la emisión de la 

resolución definitiva; asimismo, el artículo 58-14 del último de los ordenamientos antes citados 

establece el plazo de un mes para cumplimentar una sentencia emitida dentro de un juicio 

contencioso administrativo tramitado por la vía sumaria. 

En ese sentido, se considera que no resulta aplicable el procedimiento de un acuerdo conclusivo 

cuando se trata de alguna reposición de procedimiento o emisión de una resolución derivadas de una 

cumplimentación de resolución o sentencia; lo anterior toda vez que dicha figura no fue diseñada 

para procedimientos de fiscalización realizados en cumplimento a una resolución o sentencia, tan es 

así que dicho Capítulo no contempló la suspensión de los plazos para cumplimentar ni tampoco la 

renuncia del contribuyente al derecho de interponer una queja por exceso o defecto en el 

cumplimiento de sentencia prevista en el artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, razón por la cual, el procedimiento de un acuerdo conclusivo no es compatible con 

los actos efectuados en cumplimentación de resolución o sentencia, los cuales tienen 

responsabilidad para la autoridad en caso de no realizarlos en los términos señalados en la propia 

resolución o sentencia, de ahí que no haya posibilidad para la autoridad de incumplir lo instruido 

por dichos fallos. 
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El presente oficio se dará a conocer a través de la red informática interna del Servicio de 

Administración Tributaria, incorporándose al Sistema Único de Normatividad (SUN), para su debida 

aplicación y observancia por parte de los servidores públicos en términos del artículo 6 del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y, a los particulares a través de la 

página de Internet de dicho órgano desconcentrado de conformidad con la regla I.2.12.3., de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 

El contenido de este oficio ha sido clasificado como información pública de conformidad con el 

artículo 14, fracción VI, segundo párrafo, segunda hipótesis de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
Jaime Eusebio Flores Carrasco  
Administrador General Jurídico  
 
DH/e8rqrSn3daw9uOz4kOMQyIfqEhnSYVFNlXEdWY0cu1qBbm5M1T6RrngfeAa2Qz85UGhWAUjny
zWSO16qwxCS4P/qemOm8R5rbAqT01iqh2Z7c/iwPpJ3kdpRg9nWMT3Qw524+7xg1T8djDv2D+hNniB
Reng1l9uq6XzdXzNg=   
 
 
Sello digital: 
gfxrESchKklrjDri0aBrUxcqLd0Ji/yha04RTRrBXb8d2tljZnz03d81UX9phjc3JTkRVzzKQtiPHSUg4WZia
oOrdomADYwpjtXzWSY5XEPV2GXkond8A9g+IPS90XsBILn8fZ7wAeIdyPUBiJBTKj/Dq6ZpQBWMul
r2z1LVFrw=   
 
 

 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos 
primero, fracción V,  tercero, cuarto, quinto y sexto y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I, 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación y en la 
regla I.2.12.10. de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2014, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar 
conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 62/CFF contenida en el Anexo 1-A de la citada Resolución.” 

 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Dr. Miguel Messmacher Linartas, Subsecretario de Ingresos de la SHCP. Para su conocimiento. 

Lic. Aristóteles Núñez Sánchez, Jefe del Servicio de Administración Tributaria. Para su superior conocimiento. 
Lic. Luis Arturo Castañeda Rebolledo, Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria de la SHCP. Para su 
conocimiento. 
Dr. Rodrigo Barros Reyes Retana, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la SHCP. Mismo fin. 
Lic. Ulises Moreno Munguía, Titular del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria. 
Para su conocimiento. 
C.P. Marcela Andrade Martínez, Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP. Para su 
conocimiento y con la solicitud de que por su conducto se difunda el contenido de este oficio a las Entidades 
Federativas. 

 
 
JALV/AAL 


